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República del Ecuador 
JUZGADO VIGESIMO PRIME- 
RO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA z 
CIFACION JUDICIAL 
JUICIO No. 830-95C.Y. 

ACTOR: SALVADOR JUCA 
PALAQUIBAY 

DEMANDADA: ROSA AMELIA 
JARAMILLO SEMINARIO 

JUICIO VERBAL SUMARIO. 
JUZGADO VIGESIMO PRIME- 
RO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA.- Quito, a 21 de agosto de 
1995.- A las 11930. VISTOS.- 

Avoco conocimiento de la pre- 
sente causa en virtud del sor- 
teo realizado. En lo principal, 
la demanda que antecede es 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE TECNANDINA S.A. TENSA 

Se comunica al público que la compañía 

TECNANDINA S.A. TENSA aumentó su 

capital en S/ 2.500'000.000,00 y reformó 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LINKTEL S.A. 

Se comunica al público que la compañía LINKTEL 
S.A. se constituyó por escritura pública otorgada an- 

te el Notario Tercero del cantón Quito el 5 de sep- 
tiembre de 1995, fue aprobada por la Superintenden- 

ANGEL 
OSVALDO 

CHAVEZ 
Abogado 

Edificio UCICA - Of. 
N? 409 

clara, precisa y reune los de- : ht cia de Compañías, mediante Resolución No. Teléfono 542 536 
e a su estatuto por escritura pública otorgada 95.1.1.1.3019 de 20 Set. 1995 y se la inscribió en el QUITO 
sumario Se dispone citar a la 
demandada ROSA AMELIA JA- 
RAMILLO SEMINARIO por la 
prensa, en uno de los diarios 

de mayor circulación de este 
cantón, y en el lugar donde se 
realizó el matrimonio, como lo 
dispone el Art. 86 del Código 
de Procedimiento Civil, todo es- 
to en virtud del juramento rendi- 
do por el actor Las publicacio- 
nes se realizarán mediando 

cuando menos el término de 
ocho días de una a otra. Agré- 
guense los documentos que se 
acompañan y Téngase en 

me lo manda ta Ley. Certifico 

ante el Notario Quinto del cantón Quito el 
31 de agosto de 1995. Fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución No. 95.1.1.1.3062 de 22 
Set. 1995 y se inscribió en el Registro Mer- 
cantil del cantón Quito, el 04 de octubre de 
1995. 

El capital actual de S/ 11.700'000.000,00 

Registro Mercantil del cantón Quito, el 27 de sep- 
tiembre de 1995. 

1. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pi- 
chincha. 

2. DURACION: 50 años a partir de la inscripción. 

3. CAPITAL: S/ 60'000.000,00 dividido en 6.000 ac- 
ciones de S/ 10.000,00 cada una. 
4. OBJETO: Su actividad predominante es brindar 

servicios técnicos a personas naturales o jurídicas. 

5. ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LE- 
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MUNOZ 
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dor ad item y el casero Jude está dividido en 11'700.000 acciones de S/ GAL: La compañía es administrada por el Directorio, Abogados 
De Enén Gouanes Rael. 1.000,00 cada una. el Presidente, el Vicepresidente y el Gerente Gene- 

Juez, ] ral. El representante legal es el Gerente General. Luis felipe borja N* 21 
Lo que comunico a usted y lo . aos 

a no de señalar 68. Quito, 05 de octubre de 1995. ] Edificio Alameda 

Sllero judicial para recibir pos. Quito, 06 de octubre de 1995. , 1 » ¿eh 2d0. Piso - Of. 25 
teriores notificaciones, confor- € 1 6 0 Teléfono 529 635 

Dr. Víctor Cevallos vásquid E Burbano de Lara 

Secretario 

hay un sello 

la/376   Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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